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Mi"bterio de Relaciones E:{teríores 

'\:.-2!..:E5/\3S (0l\'\'EN10 SOBRE tAEDIDAS 
Q¡:,: CE3EN AJCP7ARSE PARA PROHIBIR E 

i,~:'.?E!)!f:t !.'!iP:>RT t.CiO~·J, EXPOR'r ACION 
.{ Tf'1\NSFERENCIA DE PROPIEDAD 
lllCITAS DE BJ<:N~S CULTURALES 

Antj!ftasio So1noza Debay1c, Presidente de 
la República de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
En la Décimasexta Reunión de la Ccnferen

cia General de la Organización de las Na· 
clones llnidas para la Educación, la Cier:cia 
y la Cultura (UNESCO), celebrada en su se
de de París, Francia el 14 de noviembre de 
1970 fue aprobada la CONY~NCION SOBRE 
lJ.S MEDIDAS QUE DEBEN ADOPTARSE PA
RA PROHIBIR E IMPEDIR LA IMPORTACION, 
LA EXPORTACION Y LA TRANSFERENCIA 
DE PROPIEDAD !LICITAS DE BIENES CULTU
Rft,LES, compuesta de ventíséis artículos. 

Por Cuanto: 
El día quince de diciembre ele mil novew 

cientos setenta y seis se dictó el siguiente 
Acuerdo: 

"N' 9 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

P1·imero: Aprobar la CO~IVENCION SO-. 
BRE LAS MEDIDAS QUE DEBEN ADOPTAR
SE PARA PROHIBIR E IMPEDIR LA IMPOR
TACION, LA EXPORTACION Y LA TRANSFE
R:=NCIA DE PROPIEDAD !LICITAS DE BIENES 
CULTUR.A,LES, aprobada por la Conferencia 
General de la Organización de !as Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y !a 
Cl·!tura (Uf\IESCO), en su déci111osexta R9-
unión en su sede de París, Francia, el 14 de 
novi2n1b1·e de 1970. 

Segunde: .Son1et'lr dicha Convención a la 
eprobació:i del Honorable Congreso f'lacional. 

Comuníquese: Casa Presidecial, Managua, 
Distri~o Naclonal, quince de diciernbr~ de mil 
novecientcs setenta y seis. - A. SO;\·~O.Z,:\. 

~ E! tv\inisiro de Estado en e! C2spacho de 
Relüciones Exteriores, Alejandro Mcrii:iel Ar
güello". 

Por Cuanto: 
El día cliccioc!io de enero c1e 1nil rove

cientos setentu y s;ete se d,:ctó la siguiente 
Ley: 

"EL P?ESI DENTE DE L\ R[Pl:BLIC1\ 
a sus ht::bitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso J\lacíonal ha hordenado 

lo siguiente: 
Resolución N'' 44 

La Cárnara de Diputados y La Cámara de! 
Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelve: 
Unico: Aprobar la CONVENCION SOBRt; 
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LAS MEDIDAS QUE CEEEM ADOPTARSE PA
RA PROHIBli< E IMPEDIR L.A IMPORTACION, 
LA EXPORTACIQ~j Y LA TRANSFERENCIA 
DE PROPIEOfa.O !L'CITAS DE BIENES CULTU
RALES, aprobada por la Conf~rencía Gene
ral de la Organización c~e las Naciones Uni
das para L::i Educ;:ición, Id Ciencia y la Cultu
ra ( UNESCO), en su décimosexta Reunión 
en su sede de P2rísr Franc1a, el 14 de no~ 
viembre de 1970. 

Esta Resolución del:erá ser publicada en 
"La Gaceta", Diorio Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de fa Cáma
ra de Diputadcs. /\1\ar:agua, D. N., doce de 
enero de mil ncvecicntos setenta y siete. 

(f) Cc;·ne!ic H. H~~cck, Pr2sider.te. - (f} 
.~ntonio Corcno:do Torr-!?'s, Secr>?tario. - ( f} 
Fetnar:.dc za;aya Rc;jas, Secre~Jrio. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 14 de enero de 1977. - (f) 
Pablo Ran~r, Presidente. - (f) Ratniro Gra
ner.a P~dílJ;;i, Secretario. - (f) Alfredo Men
dieta Gutiérre-z, Secretario. 

Por Tan.to, Ejecútese. Casa Presidencial, 
f,l\anagua, c:str!to 1'..\eciona!, dieciocho de ene
ro de rr1il novecientos se::erta y siete. 

A. SOMOZA 

El !V\inistro de Estado en el 
Despacho de Rc!ñci0ne:; Exteriores, 
Al~j2ndro i\1cnd1:'! Ar~üello.'' 

Por Cuanto: 
E! dia di'9ciocho d3 e;1ero d9 inil novecien

tos setenta y siete; se dictó el siguiente De
creto: 

"N'' 4 
EL PRESIOE~JTE DE LA REPUBLICA, 

Decreta: 
Primeco: Recficar la CONVENCION SOBRE 

LAS 1v\EDIDAS QUE DEBEN ADOPT;\RSE PA
RA PROHIBIR E IA'\PEDIR LA IMPORTACION, 
LA EXFORTACION Y LA TRANSFERENCIA 
DE PRO:OIED,~D ILIC:T;\S DE BIENES CULTU
R,\LES, aprobada por la Conferencia General 
de la Orq2niz0clén de i2s Nociones Unidas 
pc:ra la Eci' . .icac'.ón, !3 Cil';nc!a y la Cultura 
(Ut'!ESCO), en s:J c1écirr,c::;exta Reunión que 
tt:vo lugar ;;n su s0c!·2 de i::i ciud;:;d dr:: París, 
Francia, f:: l '1. c!c ,'!Cvi8:nbrc de 1970. 

Segundci: Exrv.::dir e! correspcndiente Ins
trumento c!e Ra~ific2cién para su depósito an
te el Director General de la 01·ganizacíón de 
las Naciones Unidns pd(a L:1 Educación, la 
Ciencia y la Cultura, 01"JESCO. 

Comuníquese: Cc1sa. Presfdenciul, fv\anagua, 
Distrito i··iacional, dicciccho de enero de mil 
noveci.sr.tcs s;;;t2nt2 y sistc. - A. SOlviOZA. 
~ El 1\1\.inistro de Escado en el Despacho de 
Re-! acicnes Ex tr::riores, A!cj:lr.dro t.~ontlel P..r~ 
g!i€Hc". 

Por Tanto: 
Expido el presente Instrumento de Ratifi

cación fir1,..,2do por n'í, sellacio con el Gran 
Sello t""-:acic:1c:il '/ reL-2:1c~0do por el Señor 
~Ainistro d<: Esta(·:·o c.;n ¿¡ D0c;pa<::ho de Re!u~ 

~= 
ciones Exteriores para su depósito ar1te el 
Secretario General .de la Organización de \a~ 
Naciones Unidas para la Educación, la Cie~-
cia y la Cultura ( UNESCO). · 

Dado en Casa Presid~ncia!, Managua, Dis. 
trito Nacional, a !os dieciocho días de¡ rnes 
de enero de mil novecientos setenta y siete, 

( f) A. SOMOZA 
(LGS.N.) 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterioes, 
( f) Alejandro Montiel Argiielio, 

( L.S.) 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

DECRETO DE PROTECCION INDUTRIAL A 
FIRMA EDITORA DE PUBLICACIONES, 

S. A. ( EDIPSA) 

Reg. N? 3321 - R/F 626217 - (}l: 472.00 
Decreto N' 63 .-

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, . 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma "EDITORA DE PUBUCACIONES, SO. 
CIEDAD ANONIMA" (EDIPSA), para que, de 
conformidad con el Convenio Centroameri· 
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo In· 
dustrial y de acuerdo con la Ley de Protec· 

cíón y Estímulo a! Desarrollo lndustria1 1 

se c!asífique y equipure su Planta indus· 
tr\.::il que instalaró en la clu~;::d d,:; l'/enogua, 
kilómetro 7 C. S1Jr, la que se decHcar~ 0 !a 
producción de láminas, piancha.::, p!anchuc· 
las, etc. para páginas ¿9 cornposición actua
lizab!e en metal; piezas de fundición y d~ 
forjas de plomo o sus aleacion.Cs, n. e. p.; 
impresa:; y publicaciones espec:alizadas. 

Segunc!o: El dictatnen emitido por la Co· 
misión Consultiva de Desarrollo Industrial 
en sesión ordinaria celebrada a los veinti· 
trés días del mes de septiembre de rnil no
vecientos setenta y seis, segJn /~eta ~~? 265 
ele la misma fecha por medía d¡;;I que re· 
cotniendan: "Clasificar a la en1presa soli· 
cl~ante corno Industria Existente del Grupo 
"A", equiparada en todos los bene~icios con 
su similar "LITOGRAF!A ROBELO, S. A.", 
reclasificada como Industria NuGva del Gru· 
po "A", según Decreto N? 47 del 29 d2 1nar
zo de 1977, de conforn1idad con /os Ar· 
tículos 4, 5, 7 y 17 del Convonio. 

Tercero: La Resolución N? 35 "C-2", die· 
tada por el ~Ainisterio de Ec'Jnc:n:(a, lr;dus· 
tria y Cornercio el 21 de rnarzo .-:!e 1977. 
en la que se determina la clas!ficoción Y .. 
equlp.:iración recornendad¿¡. 

Cuarto: La comunicacién escrita por me· 
dio de IA cual el interesado acepta ros tér• 
minos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que dicha empres;;; prcduc1-.j bis'1B3 da 

consurno haclendo uso de un 99 .3 pJí cien· 
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to de materia prima de origen centroameri
cano generando un alto valor agregado y 
beneficio neto en la balanza de pagos del 
país. 

Que según et Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial es procedente otorgarle a dicha firma 
la clasificación y equiparación solicitada. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundarnento en e! Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In~ 
dustrial, Artículos 4, 5, 7 y 17 y en la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo In
dustrial, en lo que fuere aplicable, 

Decreta: 
Arto. ]''-Clasificar a la firma "EDITORA 

DE PUBLICACIONES, SOCIEDAD ANONIMA" 
(EDIPSA), que se dedicará a la producción 
de láminas, planchas, planchuelas, etc. para 
páginas de composición actua!izable en me~ 
tal; piezas de fundición y de forjas, de plo
mo o sus aleaciones, n. e. p.; impresas y pu
blicaciones especiallizadas como Industria 
Existente del Grupo "A", del Convenio, otor
gándose!e !os siguientes beneficios fiscales, 
mediante aplicación de las disposiciones 
equiparativas pertinentes: 
a) Exención total de derechos de aduana 

y demás gravámenes conexos, incluyen
do los derechos consulares, con inicia
ción según lo estipulado en el Arto. 
19 del Convenio, sobre la importación 
de !a siguiente maquinaria y equipo: 

lHaquinaria-y Equipo F. Arancelaria. 

Jviaquin,1ria para imprenta y en· 
cuadernación 716-07 
.<\laquinaria y apat:ltos eléctricos, 
n. c. p. . . .. .. .. 721-19-06 
1-Iotores eléctricos 721-01-02 
J\l:iquinas·harramientas p.arn traba-
jar mct[llcs. 715-01-00 
2vfaquinaria para trabajar metales 715-02-00 

b) Exención de derechos de aduana y de
más gravílmenes conexos, incluyendo los 
derechos consulares_, sobre la importa
ción de !as siguientes, materias, pro
ductos semi-elaborados y envases; 

,\L:!.::rhis Pruuas F. A_rancelaría 

Plomo en lingotes pnra tipo Je 
in1prenta . . 685-01-00 
Papet de imprenta 641-02 
Tintr.s p~C":l ii11prcnra y litogra-
fi,1 5J3-02-00 
ProJu'.:tOs quí111icos p<ir« preparar 
planchas d...: litografía 
Productos quín1icos para relc:var 
P.:lícubs litografías 
PclícuLis scnslbilizadas p. lito-
grafía 
i\-Iantillas de caucho p:1r;-t litogra-
fí:1 
Forros de algodón p:ua rodillos 

. 599-09-15-09 
862-03-00 
862-01-03 

716·07·03 
716-07-03 

c) 

d) 

e) 

Materias Primas F. Arancelaria 

VarílLlS de hojalata p~1ra trabajos 
litogr~ífícos ( Cnlcncbrios y ufí 
ches). 699·29-20·09 
Planchas de alnminio ¡;ar¡¡ lito-
grafía . . . . . . . . . . . . 716-07-03 
Exención tot1JI de derechcs de aduana 
y demás graváme11es conexos, incluyen. 
do los derechos CC';"'lsulares, sobre !a im
portación de cc:i:bustibles estrictamente 
para el proceso ;¡1 ..... -vstrial, excepto ga
solina, con iniciación, según lo estipula-
do en el Arto. 19 del Convenio; 
Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades con iniciación según 
lo estipulado en el Arto. i 8 del Conve
nio; 
Exenció total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio, con in!~ 
ciación según lo estipulado en el Arto. 
18 del Convenio. 

Las exenciones previstas en los acápites 
a), b), c), d) y e), tendrán duración de con
formidad con lo estipulado en el Arto. 17 
del Canvecio sólo por el porícdo qu' ialta 
para que tern1inen los beneficios correspon· 
dientes a la firma con la c'-lal se !e equipara 
y que se menciona en el Visto Segundo de 
este Decreto. Una vez finalizado el período 
en referencia y si éste fuere menor que el 
señalado a Industria Existente, la Empresa 
podrá gozar de beneficios posteriores; pero 
só!o por el tien1po y natura[eza que falte 
para completar el plazo ele los mismos. 

Arto. 2?-Su jetar a! benefíciario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuerdo 
con el Convenio y las Leyes Nacionales ci~ 
tadas, y especialmente a !as siguientes: 
a} lnictar [as actividades de instalación de 

su Planta y concluir dichas instalaciones 
dentro de un plazo de dieciocho rneses 
contados a partir de la fecha del pre
sente Decreto; 

b) h;ortir la suma de !I2.007.5 (miles 

c) 

d) 

e) 

f) 

gj 

de córdobus); 
Producir los Artículos que motivaron 
su clasificación con e! propósito espe· 
cial de concurrir también a! rnercado 
centroamericano; 
Utí!izar por lo m·2nos un 50"lS d~ ma· 
teria prima nacional o centro.:i:mericana; 
El beneficiarfo está en la oblígación de 
presentar sus declaracicnes tributarias 
al Físco de la Reob!ica, de acuerdo al 
Artículo 20 de la L~y Trib1Jt2ria Común, 
aunque estuviese exento c~el pago pcr 
medio de este Decreto; 
Cumplir con el progrun1a de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que 
dio base pa:-a otorgar su clasificación 
y con1unicar, dentro de los treinta días 
calendarios ele su ocurrencia, cualquier 
modificación en los pkines o proyectos 
iniciales ocurridos durante el goce de las 
exenciones; 
Surnistrar todas las informaciones y da· 
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tos que le solicite el Ministerio de Eco
nomía, Industria y Momercio y/o Mi
nisterio c!e Hacienda y Crédito Público, 
y permitir las inspecciones que a jui~io 
de dichos Minísterios, sean necesarias 
para mantener un control periódico. so
bre el cun1p!imiento de !os compromisos 
de la Empresa, la cual deberá llevar Y 
anotar en libros y registro especiales, 
sujetos a inspección, información deta
llada de !as mercancías que importe 

·con franquicia aduanera, así como .el 
uso y destino que haya dado a las mis
mas. 

Para el uso de las f1anquicias en la im· 
portación de Jos Artículos antes de~al.lado_s, 
el beneficiario presentará ante el t\~1n1ster10 
de Economía, Industria y Comercio solici
tud conteniendo una lista y sus cantidades 
de las maquinarias y equipos que necesitará 
para !a instalación inicial de su Planta o pa~ 
ra con1pletar lus instalacior,-35 de éstas, as1 
cor.10 de las n1aterias primas, productos se~ 
mi-elaborados y envases que utilizará para 
su producción durante el primer semestre 
de operaciones. La lista en cuestión, en lo 
sucesivo o sea durante el período de sus 
franquicias, deberá ser presentada por pe· 
ríodos sernestrales y en lo relativo a impor
taciones de fuera de Centroamérica, será anaª 
!izada y aprobada cuando los artículos en 
e!la presentados sean indispensables para e! 
est21bfec!miento, ampliaciones u operaciones 
de la Planta, no puedan disponerse de sus
titutos centroamericanos adecuado y sean 
consignados a la empresa antes mencionada. 

Arto. 3?-Sujetar en su caso al beneficia
rlo a las sanciones que establece el Capítulo 
X del Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales a! Desarrollo Industrial. 

Arto. 49-Para gozar de los beneficios fis· 
cales otorgados en el presente Decreto, el 
beneficiario deberá presentar ante el Fisco 
o Hacienda Pública, los documentos acceso
rios a su declaración a que se refiere el in· 
ciso e) del /.\rtículo 2? anterior, que demues· 
tren que ha cumplido con las obligaciones 
del Decreto, y el Fisco o Hacienda Pública 
constatarlo por medio del auditoriaje co~ 
rrespondien te, en caso de no comprobarse 
Jo wnterior a satisfacción del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, el bei1eficiario 
del Decreto quedará obligGdo al pago de los 
impuestos correspondientes. 

Arto. 5-?-EJ presente Decreto comenzará 
a regir a partir de su fecha de emisión y 
deberá publ!catse por cuenta del interesado 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, Dis· 
trito Nacional, a los veintiséis días de! mes 
de abril de mil novecientos setenta y siete. 
- ( f) A. SOMOZA D., Presidente de la Re
púbHca. - {f) Juatt José Martínez, Minis
tro de Economía, Industria y Comercio. -
( f) Gustavo Montiol, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, 

DECRETO 0:0:' PROTECCiON INDUSTlllAL 
A FIRMA "TALLER'.'!$ DE MUEBLES 

NICARAGUENSES, S. A." 

Reg. N" 3320 - R/F 618370 - Ql; 400.0Q 
Decreto N" 192.-

El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 
firma "TALLERES DE MUEBLES NICARA
GUENSES, S. A.", clasificada como Industria 
Existente del Grupo "A", según Decreto N? 
l O del 28 de mayo de 1970, publicado en 
"la Gaceta" Diario Oficial, N• 122 del 3 de 
junio del mismo año, el cual le fue traspa
sado por Resolución N' 725-DI, publicada en 
"La Gaceta", Diario Oficial N" 243 del 31 
de Octubre de 1973, para que se equipare y 
amplíe la línea ele producción de su Planta 
Industrial que está instalada en la cíudad de 
Granada, la que se dedica a Ja producción 
de n1ueb!es de madera en general. 

Segundo: El dictamen favorable de la Co. 
misión Consultiva de Desarrollo Industrial 
en el cual recomienda "Equiparar y ampliar 
Ja línea de producción con los siguientes 
productos: madera machihen1brada, puertas,· 
ventanas, marcos, molduras, muebles de ma .. 
dera y hierro y se integre al proceso el ase
rrado de la madera. La equiparación re~ 
comendada será con su similar INDUSTRIAS 
GENERALES NICARAGUENSES, S. A. ( INGE
NiSA), protegida por Decreto N? 103 del 26 
de octubre de 1974, publicado en "La Gace
ta" Diario Oficial Ne 251 del 4 de noviem
bre del mismo año, aclarado por Resolución 
No 12-T del 6 de mayo de 1975, publica
do en "La Gaceta", Diario Oficíal, N9 107 
del 16 del mismo mes y año. Lo anterior 
de conformidad con el Artículo 17 del Con
venio y el Decreto N? 1171, Artículo 2do. del 
18 de marzo de 1966". 

Tercero: La Resolución N' 133-"C", dic
tada por el Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio el 20 de octubre de 1975, 
en Ja que se determina la equiparación y 
ampliación de línea de producción recomen· 
dada. 

Cuarto: La comunicación escrita por me· 
dio de la cual el interesado acepta los tér
minos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que con los productos con que amp1ii3rá 

su protección, hará un use más efectivo de 
su capacidad instalada. 

Que conforme el Convenio es procedente 
su equiparación. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Ccnvenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial, Artículos 5 y 17 y en la Ley de Pro' 
tección y Estímulo al Desarrollo Industrial, 
en lo que fuere aplicable; y en e[ Decreto 
legislativo Ne 1171, del 18 de marzo de 
1966, Artículo 2• 
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Decreta: 
Arto. 1°-Equiporar a Ja firma "TALLE

RES OC: MUEBLES i·~JCARAGUC:NSES, S. A.", 
(TANISA), y ampliar su línea de producción 
en !o referente a madera machihembrada, 
puertas, ventanas, marcos, molduras, mue
bles de madera_ y hierro y se integra al pro
ceso el aserrado de madera, otorgándosele 
los siguientes beneficios: 

a) Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, incluyen
do los derechos consulares, sobre la ím·
potacíón ele la siguiente· maquinaria y 
equipo: 

1VIaquinaria y Eq:lipo 

·Escopleadcra 
Cepilh1dora .. 
Talladora 
"f',lolJunido¡·a 
Lijadora 
Asetrío completo 

F. Arancelaria 

716-04.00 

Sierr«s curculares 721-12-0..+ 

Ruteadora . _ 

r.11·iquina de coser industriales . 716-11-01 

:\1áquina hcrr~mientas para tra-
b;:iJ:ir m::iderns, 716-04-00 

I--íerr::imientas manuales 716-05-00 

Denter para levantnr trozns 716-03-03 

b) Exención de derechos de aduana y de
más gra.,1árnenes conexos, incluyendo !os 
derechos consulares, scbre la importa
clén de la siguiente rnaterla prima, pro
ductos semi-elaborados y envases: 

1\iateria Prima 

f-Ir::rr~1jcs 

Pernos y tuercas 
L_ij~s e.1 rol1os 

Cerr:1duras 
IInlndun:is .. 
B\s;:gras 
I1ilns de nylon ;i:ira 
Tinte <le eros.eta 

~.:<:b;11-::ne~ aju.~t,1~~~,:::; 

\_,orrugas .. 

tapicería 

F. Arancelaria 

699-18-0.l 
599-04-0~ 
622-02-00 
699-18-03 
699-18-03 
699-18-03 
651-06-0'2 
521-02-01 
699-18-''; 

e) Exención total de derechos de aduana y 
cler.-;ás gra'.tÚrnenes conexcs, incluyendo 
lo-; dcr'2r::hcs consulares. sobre !a in1oor
ta::ón de corr:b~1stlbies 'estrictarni::ntc' pa-
1·a proc·3:so lndt_ 1:;;trialc excepto gasoi:n:::.; 

d) Exención total de fty:µuestos sobre la 
re:1ta y utilidades; · 

e) Exención tota1 de impuestos sobre los 
actives y sobre el patrimonio. 

La<; exenciones previstas en !os acápites 
e). b), e). d) y e), tendrán duración ele 
c~:1-icrr1id2d cc·;1 !o csd;:iu:oc~:i sn E:

1 /_;·:·ci. 
l 7 del Convenio, só!o por el período que 
L:iita paro que terminen los beneficios co
rrt.:spondlentes a la ·firrno ccn !a cual s3 \e 
equipara, y que menciona en el Visto Se
gundo de este Decreto. Una vez finalizado 
el período en refzrencia y si éste fuere me
nor que el seF1al<:Jd0 a lnd'J:;tria Existente, 
la _En--;p(csa podrá gozar de beneficios poste
riores; pero sólo por el tien1po y natu''a!cza 

que fa/te pr:ra comp,1etcr el plazc de !os mis~ 
mes. 

/\rto. 2'-'··--Suictar a! beneficiC:;'io a tocias 
las c!::.i ;gaciones cores:::;:dien:.::.s ¿~ acuerdo 
con el Convenio y las Leyes Nacionales _cita
d;:::s, y especialmente a las siguientes: 
a) Producir los Artículos que motivaron su 

equiparación con el própcsito especial 
de concurrir también al mercado centro
an1ericano; 

b) Utilizar por lo menos un 50% de ma· 
teria pr;rr1a nacional o centroamericana; 

c) El beneficiario está en la obligación de 
presentar sus declaraclones tributarias 
al Fisco de la República, de acuerdo 
al Artículo 20 de la Ley Tributaria Co· 
mún, aunque estuviese exento de! pago 
por medio de este Decreto; 

d) Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fce \o que 
dio base para otorgflr su equiparación 
y cornunícar, dentro de !os treinta dL;.s 
cale:ndarios de su ocurrenciZ1, cua!quier 
modificación en les p!ar:es o proyectos 
inicíales ocurridos durante e1 goce de 
las exenciones; 

e) Suministrar todas las informaciones y 
df1tos (1'Ue !e solicite e! /v\inisterio de 
Econon1ia, !ndus~ria y Comercie y/o ~.;ii

n!sterio de Ha.:!:;nda y Créd!to Púb!icc, 
y permitir las inspecciones cie dichos 
Ministerios, sean necesarias oa1·a man
tener un control periódico sobre el cum
plin1iento de !os comprornisos de la 
Empresa, la cual deberá llevar y anotar 
en !i!?ros y registro especiales, sujetos 
o inspección, inforrnación detallada de 
les mercancías que importe con franqui
cia aduanera, así como el uso v destino 
que haya dad8 e les m!srr:as. 

Paca el uso de las franquicias en la im· 
portación de les Artícu!cs antes detallados, 
el ber:eficiario pr€sentará ante el J\~inisterío 

de Eco~on1ía, Industria y Ccme:cío solicitud 
conteniendo una lista y S'Js cantid?.des de ias 
maquinarias y equ 1pos que necesita¡á rara 
!a opeia<:ión de su F!anta o para completar 
\as ir.stalacicncs de ést:i.s, a::-,í con;o d2 l¿!s 

n1atsr:as pri;·;::;:, D'·:::c>Jr.tc::;, ~cr.~l.:~IJb.:.;¡a~:-s 

'.':'"' 01.1'/CCes que ut,il
1

izar.J par~ su p~oducción. 

La !1::::i c11 c•_1e:st:on, er. 10 ~UCE'.~l'/0 o scJ 

c~:.:;-2ntc el p·~ríodo de sus franquicias, debe
rá ser presentad!'! por períodos serr\estra!cs 
y en lo relativo a in1portacion:?s de fuera de 
Centr·:atnérica, será analizada y 2¡.irobcda 
C'Jando los Artículos en ella oresen tados sean 
ir.dispensables para el esta!)l:::c!r,1ierito, ;;nn~ 
piiacic·ncs u or-::0.-~c·,ones de \a ·p\;;;nta, r«~ 

puedan disponerse c!e svst:tutos centroame
ca:1c3 oCccuados y sean cor:signac!os a la en-1-
presa antes mencior:ada. 

1\rtr:;. 3?·--Sv(ctar, 'Jn su ca:;o, al benefi
ciur:o o las <;onc;or:ss c1ue 8S~ab!oC-'?c el Ca· 
pÍtL1 lo X del Convenio C:entroan1ericano de 
lncertivos Fiscales al Desarrollo \ndustriaL 

Arto. 4"-Para gozar de !os beneficios fis
ca\cs otorgados en el presente Decreto, el 
beneficiario deberá presentar ante e! Fisco 
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o Hacienda P(;b!ica:, los docu1ncntos accse
sorios a su declaración a que se refiere el 
inciso e) del Articulo 2? anterior, que de-. 
muestren c¡ue ha cumplido con las obliga
ciones del Decreto, y el Fisco o Hacienda 
Pública c::nstatar!o por r,--iedio de! audltoria
je correspc-ndiente, en caso de no compro
barse lo anterior a satisfacción del Ministe
rio de Hacienda y Crédito PúbliCo, e\ bene
ficiario del Decrc:to quedar;:í cbligDdo al pago 
de !os impuestos corrcspondietes. 

Arto. 5?-EI presente Decreto con1enzar~ 
a regir a pa;·tir de su fecha y deberá publi
carse por cuentD ckd interesado en "La Ga
cetu", Ciario Of:cial. 

Dado en Casa Presidencia!, ~;\anagua, Dis
trito Nüc:ional, a los veinte y un días de! 
mes de septiemb;é de mil novecientos se
tenta y seis. - ~. SOi.10ZA D., Presidente 
de la Rep0blica. - (f) Juan José Martíne:z: 
L., fv\jr:istro de Econorni'a, lndvstr!a y Co· 
mercio. - {f) Gusta,10 ¡'\1ontiel B., 1Vdnistro 
de Haci·;;r.da y Créc!ito Público. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Solicitud de Concesión de 
Exploración de Petróleo de 

vVeste'rn Caribbean Petroleum 
Company y Occidental of 

Nicaragua, Inc. 

Reg. No. 3036 - R/F 61±624 - ~ 1,272.00 

¡¡Señor Di t'cctor General de R:iauezas 
Naturales: Yo, ().-:cnr Sc~:ilf!(c .:~.acascf., ma~ 
:'lOr d2 2d<.\d, ca.surJ,'">, _r'\bogado y· de este 
c101nici.li0, g·i::.st.~cn:Jnd') ~.n 21ombr2 y rep..re· 
sc11taclón con-\n .~porl.0rs.rlo de las Con1pa~ 
ñías '· 1//l:~STE~.:-.r C.l\t1T:3B.ff:Al'í PETRO
LElT&I Cü)1!.r> ~~-.. 1'~"'"~·~ 1 ' S0ci{;d:1.d J\nénirn8, 

constit1.1ifl.:! :/ c:r.~~=tnize:·u:'.J. co11forrre lr.:..3 le
::les d0·!. E.stadü f1~ D>~1".~v2.1'e 7 y "OCCIDE?-J
T.c\L OF r-rrc~·,.~/\.(1T_T,~~ Tl\fC," Soci~~dad 

Anónima COl"'s\·it1~:cl;1 ~y or~·2:.nizz.dn c0J1for
rnc 1as l.9jlf:.8 c~.'::l Estai.10 el.e Cali 2ornia, am
bos de los Estados Unidos de América, ca
rácter qt1e ya t211g·o acr"."~clitn.cto CJ'l c22 Des
pacho a su digno c::rt:::;c, ante Ud. ate11ta~ 
mente expc~.:.go: 

1"-1-'.Iis rlO;f)résent::d:J.s son dueñas por 
i.~un.les pnrt.r:S .V 12gltir;1as tenedoras de la 
Con.cosiér. íle E:.-.:'.--;'.r:r~1ci6n d.c: Petr6100 de
nnrain~ ct1 "DI~C·~( Fi'"i: :,; () "2.T·I<J'' nrl.~in2-1-

mcn.te ('Oni:cdid'\ ~")nr t:tes años 1r1c:diante 
Dcc:r·~t:) No. 1t.~'~ .. rn.~·.c rlel di2z "~e Ener;1 
c1c n1i1 }1over:i::ntr;, ,··ct-::1ta ~¡ nn.o, ha~.ie:rdo 
Biclo cxtendid<J :::·1 t2rrcdno dé s11 v::tli(1.e.~ por 
otros tres :_:ños por Decreto 1-Io. 27-DRN del 
veintic10s r:l:: t';~)::C>r') {.\-:"' r:-~~J nO"'!?:cir·ntos se~ 
tc:nta S' cu.':Lr;J, cu:.:;·~ 'l:i J..,·.-:r .. f11~ in;~ 

crita con el 11úrnero cuarenta y clos, asic11 .. 

to segundo, folio doscientos noventa y seis 
doscientos noventa y siete y tresciento~ 
uno del tomo primero del "Libro Especial 
de Inscripciones de Concesiones para Eit
plotación de Riquezas Naturales" del Re. 
gistro Público del Departamento de Ze]a. 
ya, y con el número dieciséis, asiento pri. 
mero, páginas trece y catorce del "Libro 
Especial de Derechos y Concesiones Pe
troleros y Mineros" que lleva esa Dirección 
General de Riquezas Naturales. 

2'-La mencionada Concesión "Bloque 
Norte" tiene un área de ocho mil treinta y 
seis (8,0.16) hectáreas, distante de la tie. 
rra firme en el Sector Norte del Litora1 
Atlántico, aproximadamente ochenta (80) 

millas náuticas y se encuentra enmarca. 
da y definida. conforme aparece en el pla
no que se adjunta como Anexo así: Par
tiendo del Punto Inicial, Lat. 15°00' Norte 
y Long. 81 '54'00" Oeste, procediendo hacia 
el Este hasta Long. 81"30'00" Oeste, luego. 
hacia el S'ur hasta Lat. 14°59'08" Norte, y 
de este punto hacia la isobata que forma el 
lindero al Oeste del Bloque Agua Azul. Si
guiendo esta isobata hacia el Sur hasta 
14•59'00" Norte, se seguirá lll'ª línea al 
Oeste hasta llegar a 81 '±0'00" que es la divi
sión Norte-Sur entre el Bloque 1 y el Blo
que Miskito, y luego hacia el Norte hasta 
Lat. 14"5910811 Norte, ele este pv .. nto hacia 
el Oeste hasta Long. 81'54'00" Oeste, y, 
finalmente h&cia el i'T or:e 11ast'l 2l Pnnt'J 
Inicial a I,2.t. 15"8010'.)' l"Torte }T I.on:;. 31·1 

54/00" 02.ste, 
L[!. zo!.1a cuya c0nc<:'~;í6n si:; so1-lcita tiene 

ccmo límite Sur, ~Jortc, Este -:-/ Ót;ste, las 
aguas d·~J 1'i3r Carib en ei Ccéa:co Atlán
tleo ".i e :tíncia con el linde-·co del I"~o:rte di:l 
BloqUe 01iskito, Bloque ?'To. t :·~ B1o!}t1C 
ltgua .. l\.z:1L 

Habiendo expira(1o el (1l;;l Ce a31 r>T e'l tér
mino de la prórtoga Ce la ni.~~J."!.C.icl~V.dct. c,~n~ 
cesión ' 1Bloque Nort~·', sü1 11~:bet.2e 0~1tc~ 

nido resultados satlsfactor5.os qri.;:~ 2\.crcdi
ten 1a inn1e(tiata exr¡lotacíón, ::-n~S r0::Jrr:sen
tadas con fundamento e11 !.n Lev~ sobre Ex
plotación de Riquezas NaturB:lesi por el 
presente escrito. solicit::,n del Gobierno <le 
esta Repl1b1ica J¿or el conductJ 0.B la Direc~ 
ción General a su digno c2r.50, 1li"!8.. n:..!':1::t 
Concesión de Exc·loración d8 Hidr:ocartu
ros (Petróleo) y- ga3 11at"!_ir2J, por el tér
mjno d8 tres años en la misrna ár2a de,~ \n 
zona ele la Plataforma Coii.ti:n,:;nt~l Ce l'Ti~ 

cai~ag·ua en €1 Océanc ft.tl[111tico, Glle .'.1't'.1~ 

rece individualizada 12n el punto de ef'.ta ~;c .. 
licitud. en eiercic1o del D·~rec~0 P:ccf<:r"n· 
te establecido a su fr.,vor en el 1\rto. 3D (le 
dicha Ley General de Explotación de Ri
quezas Naturales. 

~, • e . . , . 
,) ~-.:...as 01npan1:;.:3 t"i'.~1_) .:.\:;:~)~·:::.~:;;; vll :;.in 

detrimento de lo previsto en el ya mencio· 
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nado Arto. 30 de la Ley General de Ex
plotación de Riquezas Naturales, se pro
ponen durante el término de la nueva Con
cesión solicitada, proseguir los trabajos se
ñalados en el documento que se acompa
ñó como Anexo del escrito presentado el 
día siete de Febrero de mil novecientos 
setenta y cuatro, independientemente de 
las operaciones de perforación que se ini
ciarán en el curso del presente mes de Fe
brero en Ja línea divisoria de las Concesio
nes de Exploración de que son ellas tene
doras legítimas "Bloque Miskito" y "Blo· 
que No. 2" y cuyos resultados han de bene
ficiarle por tratarse de concesiones col'ti
guas dentro de una misma zona. 

4"-En relación con la capacidad técnica 
y financiera de las solicitantes, ambas 
constan con su propia rcsponsabflidad eco
nómica y a.demás con la habilitación y per
sonal técnica de "AMINOIL USA, INC." 
con-oficinas en Houston, Texas, y de la Oc
cidental Petroleum Corporation" con ofi
cinas en Bakersfield, California respectiva
mente y de las cuales son a.filiadas. 

5''-Especialmente instruido, en el ca
rácter con que acciono, manifiesto c'lara 
y categóricamnte, que mis representadas 
sus representantes o sucesores, se someten 
a la jurisdicción de las autoridades admi· 
nistrativas y judiciales, que indica la Ley 
General so-bre Explotación de Riquezas 
Naturales. 

Asimismo, declaro que en la Concesión 
requerida no existe ningú.Yl interés de par
te de Gobierno o Estado Extranjer.o algu
no, y que a mis representadas no les <:om
pr2nd2 ninguna de las prohibiciones espe
cíficamente establecidas en e1 Arto. 16 de 
la Ley General sobre Explotación de Ri
quezas Naturales. 

6°-Acompe.ño como Anexo los siguien
tes doct1mentos: 
a) Un mapa del Territorio Nacional don

de se indica la ubicación de la zona a 
que se refiere la solicitud; 

b) Dos ejemplares de un croquis con in
for1nació11 suficiente del área o lugar 
solicitado) así como su extensión apro._ 
ximada y demás características perti
nentes; y 

e) Copia fotostática del Recibo Fiscal 
original Serie "C". No. 184017 por .. 
<S: 2,812.60 relacionado con el pago del 
Impuesto Superficial del último año 
ilel término de la prórroga de la Con
cesión "B1oqt1e Norte". 

El Informe Técnico que justifica la ex
plcración solicitada, así como las Certifi-

. caciones de los Pactos Sociales y Estatu
tos de n1is rcpr2scntadas con los co1Tes~ 
Pondientes pod•,res que o.creclitan mi repre
sentación, obran ya registrados en esa Dí-

rección General como Anexos en las d31i~ 
gencias que sirvieron de fundamento al De .. 
creto N9 114-DRN del diez de Enero de mil 
novecientos setenta y uno, mediante el cual 
se les otorgó originalemnte concesión so
bre la misma área solicitada. 

Mis representadas están listas a cumplir 
con el Depósito de Costas en el monto que 
sea fijado por esrt D'rección General de 
acuerdo con lo prev ;c;co en e1 Arto. 106 de 
la Ley General de Explocación de Riquezas 
Naturales, así como con cualquier otro re
quisito legal. 

Fundamento mi solicitud en la Ley Ge
neral de Explotación de Riquezas Natura
les y especa.ilmente en los Artos. 30, 52 y 
subsiguientes de dicha Ley. 

Señalo para oír notificaciones, mi Bu
fete de Abogado, situado en la Radial Bo
lívar, frente al local que ocupa la Secre
taría de la Presidencia de la República. 

Managua, D. N., quince de Febrero de 
míl novecientos setenta y siete. - (f) Os
ear S .. 3'Villa Sacas.a)'. 

"Pr..-:sentado por su firmante a las nueve 
y q11ince mi11utos de ;a ma11.ana del día 
quince de Febrero de mil novecientos se
tenta y siete. - (f) Gilberto Bergriuxn Pa
dilla, Director General de Riquezas Natu
rales". 

"Dirección Genera:! de Riquezas Natu
rales. Managua, Distrito Nacional, veinti
nueve de 1-farzo de mil novecientos seten· 
ta y siete. Las ocho de la mañana. 

Habiendo "WESTERN CARIBBE.AJ.'\f 
PETROLEUM COMP ANY" y "OCCIDEN
TAL OF NICARAGUA INC.", constituido 
el Depósito de Costas de su solicitud de 
concesión de Exp1oración de Petróleo y 
estando dicha solicitud de acuerdo con la 
Ley, califícase de aceptable y por consi~ 
guier.te publíquese en el Diario Oficial, 
"La Gaceta", por Cli.2nta del i11teresado 
con intervalos de cinco días, Notifíquese. 
- Gilberto Bergman Pa·dilia, Director Ge· 
neral de Riquezas Naturales". 

3 1 

Autorización para Circular Ruta 
"San Pe'dro de Lóvago-Santo 

Tomás-Juigalpa de Sr. 
Aníbal Lanzas C. 

Reg. 3159 - R/F 615390 - <S 120.00 
CERTIFTCACION: 

Onell Noguera Si1va 1 Secl_"etario del Con~ 
sejo Nacional do Tra11sporte 1 Certifica el 
Punto N"' 3 de.-1 Acta N" 5 de 'las diez y 
cuarenta y cinco mil1utos de la maña11a del 
día 4 de ~('.Iarzo de mil novecientos setenta. 
y siete, q11e literal1nente dice: 

"Punto Tres: (P,,rtes no co¡¡d-ucentes) 
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Solicitudm de Rutas RuraI:es. Aníbal Lan· 
zas Carrión. Solicita autorización para 
circular en Ja Ruta San Pedro de Lóvago· 
Santo 'I'omás-Juigalpa: El Consejo Re-
8uelve: Aprobar la solicitud del Señor 
Aníbal Lanzas Carrión, con las horas si
guientes: Sale San Pedro 08: 15, Llega 
S:nito Tomás 08 :50, pasa Lóvago 09 :10, 
Llega Acoyapa 09:20, pasa Lóvago 09:30, 
Llega Juigalpa 10 :10, Sale de Juigalpa 
11:45, pasa Lóvago 12:25, Llega Acoyapa 
12 :35, Pasa Lóvago 12 :45, pasa Santo To
m:\.s 13:05, Llega San Pedro Lóvago 13:40, 
Sale San Fedro 15:00 Llega Santo Tomás 
15:35, Se,le Santo Tomás 18:00, Llega San 
Pedr0 16:35, estas horas deberán ser in
cluidas en el Tiempo Patrón de la Ruta 
Managua,Rama (Nic-7) debiéndose llamar 
al Señor Lanzas Carrión para hacerle co
nocer las horas autorizadas por el Consejo 
Nacional . (Partes no Conducentes). No 
11abíer1do r11ás de que tratar, el Presidente 
le,-anta la Sesión a la una y treinta minu
tes de 'la tarde de este día y leída que fue 
la presente P,_cta la encontramos conforme, 
ratificamos y firmamos. Mariana Sánchez 
de Arostegní, Gonzalo Evertz Vallecillo, 
Guillermo Siles Ortegn., l1uis Arauz Miran
da, Salomón Fuentes, Alexis Hernández 
Brandt, Agustín Sánchez Narváez, Onell 
Noguera Silva, Secretario. 

Es conforme. Firmo la pre&'nte en la 
ciudad de :Yianagua, Distrito ~Tacional a los 
veinte y echo días del mes de Abril de mil 
novecientos setenta y siete. - Onert Na
gue Silva, Secretario Consejo ;-;facional de 
Transporte. 
NOTA: Esta Ce1tificación no implica autoriza

ción paro.. opern..r en el servicio a que se 
refiere esta Resolución. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

:Niarcas de Fábrica 
Reg:. 1\o. 2351 -- B/U 606258 - ValDr CE 90.00 

Smithkline Corporation, estadounidense, me
cliante apoderarlo Dr. Francisco Ortega González, 
solicita registro marca fábrica: 

" T r -e R y N A F EN " 
Clase 5. 
Presenta.da: 12 ?vfarzo 1tl77. 
Opónganr;e; 
R·?.<:fi>ltro Pro!Jiecl:t.(: Ind1u-:;trial. - )i!!'lnn.g1Ja, 18 

1fa~zo 1977. - Yolanda García de hfontealegre, 
Registrado~·. - J. Argeo l\Iiranda, Secretario, 

3 1 

Re:;r. No. 2:J5~1 - B/Tj GOG;;61 - VoJor G 90.00 
IndnKtrirts :~abisco Crist:tl, S. ~~., nicaragüense, 

me:dinnte apod0rado Dr. Francisco Ortega Gon~ 
zález, solicita regi3tro m:trca fábrica; 

"I~TER11EZZO" 
Cl::i:se 30. 
Prosenttcda: 12 i\tarzo 1977. 
Opóngans~'; 
Re_gistro Pror,ie:lad Industrial. - !\.!ariagua, 18 

:rvrarzo 1977. - Yolan(la García de l\.fo:itealegre, 
Reglstrn.dor. -- J. Argeo Miranda, SecretariO. 

a l 

Reg. No. 2355 - B/U 606262 ~ Valor ~ 135.0Q 
Gerber Products Company, estadQunidense 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega Gen~ 
zález, solicita registro marca fábrica: 

Clr1se 11. 
Presentada: 12 :rvrarzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

1\.-farzo 1977. - Yolanda García de Montealegre 
Registrador. - J. Argeo 1viiranda, Secretario. ' 

3 1 

Reg. No. 2361 - B/U 607055 - Valor C$ 45.úO 
V'lilfredo De Trinidad Castro, nicaragüense 

personullne.nte, solicita registro marca fábrica; 
"AURO-LEC!T" 

Clase 5. 
Presentada: 21 :rvtal'zo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua; 24 

Marzo 1977. - Yolanda García de Moni:ealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Se.cretario, 

3 1 

Reg. No. 2362 - B;U 607054_ - Valor <$ 45.00. 
'\Vilfredo De Trinídad Castro, nicaragüense, 

ptrsonalmente, solicita registro inarca fábrica: 
" El s p El e T R o e I N A •. 

Clase 5. 
Presentada: 21 1\.-farzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial, - l'vfanagua, 26 

Marzo 1977. Yolada García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2363 - B/U 606Z63 - Valor <$; 90.00 
Industrias Nabisco Cristal, Sociedad Anónimtt, 

nicaragüense, mediante apoderado Dr. Francisco 
Ortega González, solicita regifltro marca fábrica: 

"INTEJRMEJZZO" 
Clase 29. 
Presentada: 12 l\1'.arzo 1977, 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 18 

l\Iarzo 1977. Yolanda García de Montealegref 
Registrador, - J. _4._rgeo Miranda, Secre.tario. 

3 1 

Re;r. No. 2581 - B/U 608685 - Valor lS'. 135.00 
Víatnsul, S. A., Industria de Comercio brasile~ 

ña, mediante gestor oficioso, Dr. Julio Miranda, 
8ulicita registro n1arca fábrica: 

"VIT1\.SUL S. A.~ INDUSTRIA E 
Clase 5. 
Presentada: 10 :rvrarzo 1977. 
Opó:iganse: 
Registro Propiedrrd Incln:",trial. 

Marzo 1977. --- Yolanda García de 
Registrador. - A.1tu1·0 Snndoval P., 

co:vrERCIO'" 

Managua, 22 
Montea.legre. 
secreto.ria. 

3 1 

Reg. No. 2sss - B,;u--61018s - valor ~ 90.~~ 
Societe Des Produit3 Nestlé. S. _A...., suiza, m:· 

diante apoderado1 Dr. Luis López •. $Ollcita rcgts• 
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tro marca fábrica: 

) 

Clase: (30). 
Pre.sentada: Veintitrés Marzo 1977. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, uno 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2890 - B/U 610190 - Valor <S 135.00 
Societe Des Produits Nestlé, S. A., Suiza, 

mediante. apoderado, Dr. Luis López, Azmitia, 
solicita registro ·marca fábrica: 

Clase: (29). 
Presentada: 29 1\iiarzo 1977. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial, 1\!Ianagua, 31 

1'i:'lrzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Rtgistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2025 - B/U 520402 - Valor (!: 90.00 
Artnando Solórzano Báez, nicaragüense, me

diante apoderado Dr. ftiariano Barahona, solicita 
registro marca fábrica: 

"YANKEE LEGs·· 
Clase 25. 
Presentada: 25 Enero 1977. 
Opónganse: 
Registro F'l'Opiedad Industrial. - ::VIanagua, 9 

Febrero 1977. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Uriel Silva T., Se.cretario. 

3 1 

Rr-g. No. 2026 ~~ R/F 576603 - Valor <t'. 45.00 
Miguel Torres Carbo, español, mediante apode

rado Dr. !vfariano Barahona, solicita registro mar
ca. .fábrica; 

"VI&A SOL" 
Clase 33. 
Presentada: 8 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrail. - 1'.Ianagua, 11 

Febrero 1977. - Yolanda García ele ?.-Iontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Se,cretario. 

3 1 

Reg. No. 2027 ~ BíU 576602 - Valor ~ 90.00 
Den Miguel 'forres Carbo, español, mediante 

:l.poderado Dr. Marirn:o Earahona, solicita regis
tro n1arca fábrica: 

" S. A N G R E D E T O R O '' 
Clase 33. 
:Pt'esentada: 8 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Re~i::;tro P1·opiedad Industrial. - JYfanagna, 17 

P~htero 1077. - Yoland::i García de ~1!ontealegre, 
Hegistr::tdor .. - Uriel Silva T., Se.cretario. 

3 1 

Reg. No. 2ü~S - Bjv 576601 - Valor es; 45.00 
Don }rfiguel Torre3 Carbo, €spañol, inediante 

apoderado Dr. ·Mariano Barahona, solicita regis-

tro marca fábrica: 
"DE CASTA" 

Clase 33. 
Pt€sentada: S Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Febr~ro 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2035 - B/U 471545 - Valor <S 90.00 
The Shel'\vin-Williams Company, estadouniden

se, mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, so
licíta registro marca fábrtca: 

"JET BOND" 
Clase 17. 
Presentada: 22 Octubre 1976, 
Opónganse: 
Re-gistro Propiedad Industrial. - A'Ianagua, 21 

Enero 1977. - Yolanda García de 1\1'.ontealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 2041 - B/U 520631 - Valor ~ 45.00 
1viaybeiline Co., estadounidense, mediante apo

derado Dr. Julián Bendaña, solicita registro mar
ca fábrica: 

"ULTRA·BIG" 
Clase 3. 
Presetada: 16 Febrero 1977. 
Opóñganse: 
Registro Propiedad Idustrial - Managua 23 

Febrero 1977. - Yolanda García dg Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T .. Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2043 - B/U 520632 - Valor ~ 90.00 
Industrias .I(ong hermanos, S. A., guatemal

tecos, media11te apoderado Dr. Guy Bendaña, so
licita registro marca fábrica: 

"PINO-VERDE" 
Cla3e 3. 
Presentada: 6 de Septiembre de 1976, 
Opónganse:. 
Registro Propiedad Industrial. - 11.'Ianagua, 23 

Febrero 1977. - Yolanda García de 1v!ontealegre, 
Registrador. - Urie1 Silva T., Secretario. 

3 1 

R.eg. No. 2045 - BíU 577968 - Valor <: 45.00 
Mig1Jel A. Darias, nícaragile!1se, pe.rsonalmente 

solicita registro marca fábrica: 
"DESPERTAC" 

Clase 5. 
Presentada: 16 Febrero 197"7. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - lv!unagua 4 

Marzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarto. 

3 1 

Reg. No. 2046 - B/U 577963 - Valor ($; 45.00 
Adolfo Elizondo Avilés, personalmente, solicita 

registro marca fáblica: 
"SULFAMETOPRIM" 

C1ase 5. 
Presentada: 22 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro P!'opiedad Industrial. - ñ1'.anagua 4 

Marzo 1977, - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2047 - B/U 57796'1 - Valor <! 45.00 
. .\_(}alfo Elizondo Avilés, pe.rsonalmente, solicita 

registro marca fábrlca: 
"LAFCO" 

Clase 5. 
Pr~sentaba: 2 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 2 
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Marzo 1977. - Yolanda García de 
Registradol.·. J. Argeo Miranda, 

I\Iontealegre, 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2011 - B/U 513876 - Valor IS ·13.00 
Nordmark-Werke Gmbh, alemana, n1ediante 

apoderado Dr. Frflnklin Caldera, solicita registro 
marcn. fábrica: 

"DOLO-NEUROTRAT" 
Clase 5. 
Presentada: 13 Enero 1977. 
Opónga.nse: 
Registro Propiedad Industrial. 

Enero 1977. Yola11da García de 
Registrador. - J. Argeo Mi!'anda, 

"lvíanagua, 2'1 
::vionteulcg1'0, 
Secret.nrfo. 

3 1 

P~eg. N"o. 2012 - B)U 518877 - Valor C"S 45.00 
ICN/Unite.d ~I:edical Laborato1:ies, In~., estad<:

unidense, apoderado" Dr. Franklin Calacr::i, soli
cita registro marca: 

''QUA N TI KIT" 
Clase 10. 
Presentada: 10 Enero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Tufanagua, 21 

Enero 1977. - Yolanda García de I><fontealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

s 1 

Reg. No. 2016 - B/tT 519·185 - V::i.lor ~ <'f5.00 
Edgard Navarrete Vega, nícal'agüense, persü~ 

nalm.ent-e solicita. registro marca fábrii;.;a: 
"BIMBOLLO" 

Clase 30, 
Presentada: 17 Enero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industri::>.l. 

Enero 1977. - YolanCia García de 
Registrador. - J. Argeo Miranda, 

Managua, 27 
Montealegre, 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2017 - B/U 518550 - 'la1or 1S: 90.00 
Marchesan Implementos e Máquinas Agrícolas 

Tatu, S. A., brasileira, mediante apoderado Dr. 
Franklin Caldera Pallais, solicita registro marca 
fábrica: 

"MARCHESAN" 
Clase 7. 
Presentada: 20 Ene.ro 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. -- lvtanagua, 5 

Febrero 1977. - Yols.nda García de :ri.rontealegre, 
Registrador, - Uriel Sílva T., Se.cretario. 

3 1 

Reg. No. 2018 -- B/U 519004 - Valor <$ 90.00 
Marche.san Implementos e 1Vtáquinas Agricolas 

Tatu, S. A., brasileira, mediante apoderado Dr. 
Franklin Caldera Pallais, solicita registro marca 
fá.brica: 

"TA TU" 
Clase 7. 
Presentada: 20 Ene.ro 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Ñ!anagua, 27 

Enero 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Rcgistr:i.dor. - J. Argeo :Nfirand3, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2019 - B/U 519005 -- Valor <S 45.00 
Beiersdorf Aktiengesellschaft, alen1ana, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca fábrica: 

"I LE A" 
Clase 3. 
Presentada: 2·i Enero 1977. 
Opdnganse: 
Registro F·ropie.dad Industrial. -- Ivranagua, 5 

Febrero 1977. - Yolan<Ja García de ?-.Iontealegre, 
Registrador. ~ U1'iel Silva T., Se.cretario. 

3 1 

Reg. No. 1401 - R/F 518702 - Valor ~ 90.0o 
Guíllermo Gutiérrez Varela, costarricense, me

diante apoderado Dr. Ca.rlos Horacio Vega, soli. 
cita registro marca fábrica: 

"UNTOLAN" 
Clase 5. 
Presentada: Díeciocho Enero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

Febrero 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador, - Uriel Silva T. Secretario. 

3 2 

Rt?g. No. 1402 - R/F 518703 - Valor <:$'. 90.0(} 
Dr. Guillern10 Gutiérrez Va.rela, costarricense, 

n1ediante apoderado Dr. Carlos Horacio Vega M., 
solicita registro marca fábrica: 

"COSMETICOS DORADO" 
Clase 3. 
Presentada: Dieciocho Enero 1977. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
9 Febrero 1977. - Yolanda García de, lYionteale
gre, Registrador, - Uriel Silva T. Secretario. 

3 2 

Reg, No. 1410 - R/F 5182,12 - Valor ~ 45.00 
:Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Jul.ián Bendaña. solicita registro 
n1arca fábrica: 

"DELIAL" 
Clase 3. 
Presentada: Catorce, Enero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. --- Managua, 8 

Febrero 1977. - Yolanda García de 1\.Ionteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T. Secretario. 

3 2 

Rcg. No. 1448 - B/U 517912 \talor cy 45.00 
Laboratorios Finlay, hondureño, mediante apo

derado Dr. Oreste.s Romero Rojas, solicita regis
tro n1arca fábrica: 

"VITAN'' 
Clase 5. 
Presentada: 17 Enero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - ?.fanagua, 29 

Enero 1977. Yolanda García de Montealegre, 
P~-egistrador. - J. Argco :Wfiranda, Secretario. 

3 2 

Reg, No. 1449 - B/U 517909 - Valor ~ 45.00 
Laboratorios Finlay, hondureño, mediante apo

derado Dr. Oreo;;te.s Romero, solicita registro 
marca fábrica: 

"PECTOFENIL" 
Clase ~. 
Pr0sentada: 17 Enero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial, - l'.ifanagua, 29 

Enero 1977. - Yolanda García de l\!Iontealegre, 
R-egístrador. ~ J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1"150 - B/U 517910 - Valor € 45.00 
J.~aborntorios Finlay, hondureño, mediante apo

derado Dr. Orestes Romero, solicita registro mar~ 
ca fábrica: 

"ll'IEDIO PEN" 
Clase 5. 
Presentada: 17 Enero 1977. 
Opónganse: 
Registro P·ropieclad In<lustr.ial. - 3/fanagua, 29 

Enero 1977. -- Yolanda García üe :U:Iontealegre, 
Reg-istrador. --- J, A<\.rgeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1451 __ , B/1'.J 517911 -- Valor G 45.00 
Laboratorios Fin1ay, hondureüo, mediante apo~ 

derado Dr. Orestes Rornero Rojas, solicita regis~ 
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tro marca fábrica; 
HHIPOCRON" 

Clase 5. 
Presentada: 17 Enero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - ~ranagua, 29 

Ene.ro 1977. - Yolanda García de :h:!ontealegre, 
Registrador. ~ J. Argeo Míranda, Secreta.río. 

3 2 

Reg. No, 1453 - B/U 519031 - Valor cy 90.00 
Joaquín Barrobes Cortiella, venezolano, me

diante apoderado Dr. Yamil Hanón Areas, soli
cita registro marca fábrica: 

"MAYKA" 
Clase 16. 
Presentada: 4 Febrero 1977. 
Opónganse: 
F~egistro Propiedad Industrial. ~ Jvranagua, 19 

Fe.brero 1977. - Yolanda García de l'ifonteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T. Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1458 - B/U 518240 - Valor <r 45.00 
Laboratorios Químicos Industriales, S. A., cos

tarricense, mediante apoderado Dr. Julián Ben
claña, solicita registro marca ,fábrica: 

"NITROSUL" 
Clase 5. 
Presentada: Diecisiete Enero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - J./(anagua, 9 

Febrero 1977. -- Yolanda Garcia de :\1ontcale-. 
gre, Registrador. - Uriel Silva T. Secretario. 

3 2 

Rt\~. No. 1459 - E/U 518241 - Valor ($: 45.00 
P!ough Inc., estadounidense, n1ediante apode

r:ido Dr. Juliú.n Bendaña, solicita :.registro marca 
fábrica: 

"DURACION" 
Clase 5. 
Presentada: 1 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Reg·istro Propiedad Industrial. - ::vranag~1a, 11 

F'ebt'ero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -·- Uriel Silva T. Secrf:tario. 

3 2 

H"Cg. >To. 14.Gú - E/U 518147 - Valor ~ 135.00 
The Black And Decker 1\I2~nufacturing Co., es~ 

taúo·,tn.idense, me.dia.nbJ ::r'.Jaüe~Gdü Dr. Yanül Ha~ 
nón, solicft:t re,gi.stro mai·ca fábrica: 

CLl.~e 9. 
P1·esentada: 7 Febrero 1977. 
OpónJ:?;ansQ: 

1
,. H.cgisl:ro Propiedad Industrial. - "'ianagua, 11 
~hrero 1977. - Yolanda García de lfonteale

gr", P~egistrador. - Uriel Silva T. S-ecretario. 
3 2 

n.('i;. ?\o. 1161 - B/U 51814.5 ~ Valor ~ f.l0.00 
b
1 

Pioi-;eer Kabushiki I<:aisha (comerciar.do tam
n <in <:01no Pioneer Electronic Corporation) japo
cr~:i, D1>:diante apoderado Dr. Yamil Hanón soli-

il l'C;?ostro marca fábric:i.: 
"CENTP~EX" 

CI.J.">o:! 8 

(JP.re:::c~nt'arla: 28 Bnero 1877, 
P6rr:~rt...ll¡,¡e: 

Re2'i:stro Propiedad Industrial. 

Febrero 1977, - Yolanda Garcia de. Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T. Secretario. 

3 2 

Reg. No. 902 - B/U 470736 - Valor ~ 90.0I) 
Arnesco American Sanitary Company, S. A., 

costarricense, mediante apoderado, Dr. Francis
co Ortega, solicita registro marca fábrica: 

"LUS TREX" 
Clase; 3. 
Presentada: 30 Noviembre 1976. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 7 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretarío. 

3 3 

Reg. No. 903 - B/U 470734 - Valor <$ 90.00 
Amesco American Sanitary Co1npany, S. A., 

costarricense, n1ediante apoderado, Dr. Francis
co Ortega, solicita registro marca fábrica: 

"SAN! PINE'' 
Clase: 3. 
Presentada: 30 Noviembre 1976. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo l\'Iíranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 905 - B/U 171104 -- Valor <r 90.00 
Smithkline Corporation, estadounidense, median
te apcderaclo, Dr. Francisco Ortega, solicita re
gistro n1a1·ca fábrica: 

"CYNOMEL" 
Clase: 5. 
Presentada: 17 Diciembre 1976. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. .}Jfanagua, 19 

Enero 1977. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo ::vnranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 906 - B/U 471103 -- Valor ~ 90.00 
Snüthkline Catporabon, estadounidense, me

cliante <1.poderado, Dr. Francisco Ortega, solicita 
l'::-gist1·0 n1arca fl:ibrica: 

"DEXEDRI:"IA" 
Clase: 5. 
Presentada: 17 Diciembre 1977. 
Opóngase: 
R<;.;gistro Propiedad Industrial. Managua, 19 

Enero 1917. - Yolanda G'lrcía de i\'fontealegre, 
Registrador. ·-- J. -~rgeo lYiirandn., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 907 - B/U 470735 - Valor e! 90.00 
G. D. Searie & Co.; estri_dountdense, medi2nte 

aoclerado, Dr. Carlos Callejas, solicita registro 
n1arca fibrica: 

"DULOCTIL" 
Clase: 5. 
Presentada: 10 Enero 1977. 
Onón ~D.se : 
Registro Propiedad Industrial. :rvranagua, 21 

Enero 1077. Yolanda García de Montealegre, 
Reg·istradcr. - J, Argeo Miranda, Secretario. 

a s 

Reg. No. 964 - B/U 516373 - Valor <$: 90.00 
Societe Des FToduits Nestlé, S. A., Suiza, me~ 

diante apoderado, Dr. Luis Alonso López Azmí~ 
tia, solicita registro marca fábrica: 

"NESLAC" 
Clase: 30. 
Presentada: 14 Enero 1977. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. l'vfanagua, 27 

E:nf'ro 1!Yi7, - Yol¡:¡nda Garcírt rle Montc-a.l0gre, 
Retjistradur. -- .J . .._\rgeo :.\fü:a11da1 Secret<>...rio. 

a a 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg, No. 3419 - R/F 626490 - Valor ~ 45.00 

Diez mañana, veinticuatro Mayo próximo, su
bastaráse e.ste Juzgado, televisor marca RCA, se
rie 123747, colores y equipo sonido Scharp, dos 
parlantes, serie 10118, modelo SA 306. 

Avalúo: Cinco Mil Córdobas (<$: 5.000.00). 
Ejecuta: Caribe Motor de Nicaragua, Socie

dad Anónima a Armenia Chow de Sánchez. 
ft~paratos: Encuéntranse Oficinas Caribe. 
Dado- en el Juzgado Tercero Civil Distrito. Ma

nagua, Distrito Nacional. Yeintinueve Abril, mil 
novecientos setenta y siet~. - Antonio }.1:orgun 
Pérez, Abogado y Juez Tercero Civil Distrito. -
Rosa Delfina Cruz, Sria. 

3 1 

P~eg, No. 3359 - R/F 602101 - Valor ~ 135.00 
Diez de la mañana, veinticinco Mayo, local es

te Juzgado, subastaráse finca rústica,, ubicada 
kilómetro cincuenta y medio carretera Sur, lin
deros; Oriente, Luis Alvrez; Poniente, carretera: 
Norte, Frutos Arévalo; Sur. Julio Gutiérrez. ins
crita No. 3282, Folio 141. Tomo 263, As. III, en 
lo que hace parte soeial, deudor, Carlos Zúniga 
Alemán. 

Base; Cien Mil Córdobas. 
Posturas, estricto contado. 
Ejecuta: Gregorio González JVI:adrigal a Socie

dad González Zúniga y Cía. Ltda., parte. social, 
Carlos Züniga. 

Dado Juzgado Civil Distríto. Jinotepe, once 
lvtayo, mil novecientos setenta y s'iete. - Arman
do Picado J~trqeín_ - J. C. Castrillo, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 3356 - R/F 616713 - Valor ~ 270.00 
Once mañana, lunes, treinta, mes corriente, lo

cal, Despacho, venderáse pública s1.1basta, .finca 
rústica San Ramón, situada jurisdicción Somoti
llo. con1puesta de cinco lotes, así: 1) de tres
cientas setentidós manzanas, lindante; 1'l·orte. he
rederos de José y Alejandro Varela;_ Pcniente, 
Fausto Canales, Be.nito y Canuto Soriano; Sur, 
Trinidad Varela, El Paujil, río_ Negro en me.dio; 
Oriente, ?vfiguel An,-zel ,Juáre:?:, Isabel Martinez; 
2) derecho de dos caballerías en el sitio Santa 
Teresa, lindante.; Poniente, tierras ele Somoti11o: 
Oriente, sitio Santa Rosa; Norte, sitio San Lo
renzo; Sur, Cofrndia r.lel Santísimo~ 3) d'3 no
ve:itioch0 manzanas, l5_ndRnte: Oriente y Norte, 
_L\Jfonso _4-ngel Castillo: Poniente y Sur·, Canuto 
Soriano; 4) (le treinticinco n1anzanns, lindante; 
Oriente .. Sucesión S::i.cinto GueYrc~o; Ponientio.. 
cjid:::s de Son:otillo; Norte, Jo3é Luis ]i!are,dia~·a; 
Sur, sucesión Jacinto Guerrero; 51 c1.e ciento 
treinticinco manzanas en sitio Santa 'rcresa., lin
dante; Oriente, Santos Zúniga, Ramón _t\.r;;.uz; 
Ponient2, .. Alfonso ~A..mpiC CnstUJo": río El Gti.llo, 
en me(1i.o; Norb::•., Snntos Zúniga; Sur, l\'IigPel An
g~l .fuárez. 

F.iecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Rodolfo Navarro Argeñal. 
B;ise rem;1te: Doscientos treinticuatro l\.1il No

vecientos Cincuentitrés Córdo1:Jas Treint~cuatro 

Centavos. 
Oyense posturrts legales. 
Juzgado c;ivil Distrito. Chinandega, Mnyo seis, 

n·ül novecientos set".)ntisietc. Carlos Alberto 
Lópc::;:, Secretario. 

3 1 

Reg-. No. 3326 -- R/F 626148 - Vulor IS 225.00 
Once de In. mañana, veintiséis ]v'fayo, este. año, 

local este Despacho, subastara.se finca urb;:ina, 
situada en esta ciudad, en la Urbanización Playa 
Fresca Jiloá., compuesta de un lote de terreno 

~ 

identificado con el núme,ro sesenta y uno (61) 
el cual mide mil noventitrés punto ochenta 1 

ocho varas cuadradas, limitado así; Norte, part~ 
del Folio de la Urbanización y terreno de Julio 
Bonilla, frente a éste con una longitud de veinte 
metros; Sur. ace,ra con una longitud de dieci~ 

nueve metros; Oriente, número sesenta y dos 
con una longitud de cuarenta metros; Occidente' 
lote número sesenta, con treintinueve, metros, ' 

Ejecuta: Corporación Francoamericana de Fi~ 
nanzas (Nicaragua), Sociedad Anónima (Fran~ 

cofin), 
En contra de: ).llena Maluje Sankar de Gadala. 
Base de la subasta: Dieciséis mil CórdobQa 

( ~ 16.000.00)' 
Oyense posturas legales. 

Dado Cn el .Juzgado Tercero Civil del Distrito 
l'Vfanagua, D. N., diez de 1-Iayo de mil novecien: 
tos setentisie.te. Las diez de la mañana, An ... 
tonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil del Dis,~ 
trito de Managua. - L. Romero Saballos, Srlo; 

3 3 

Ree:. No. 3327 - R/F 626149 - Valor <¡: '180.00 
Diez de la mañana, veintiséis ]¡..!ayo, local do 

este Despacho, subastaráse finca urbana, situa
da esta ciudad, Urbanización Playa :F'resca Jiloá, 
compuesta un lote terreno identificado número 
diecisiete ( 17), el que mide setecientos cíncuen.~ 

ta y <los n1etros cundrados con t1·es centimetros 
de metro cuadrado (752.03 :vrts.2), ubicado si
guientes linderos: Norte, acera número uno, pro
piedad Infisa; Sur, calle "A", propiedad Infisa: 
Este, lote dieciocho de Infisa y Oeste, lote dicci
séjs de Infisa. 

Ejecuta: Corporación FTancoamericana de Fl· 
?lanzo.3 (1'-:ficaragua), Sociedad Anónima (Fran· 
cofin), 

En contra de: ?viaria del Rosario (Maruca) 
Dávila de Solórzano. 

Base subasta: Quince J.\!Ill Córdobas 
("' 15.000.00). 

Oyense post;,.1ras le.gales. 

Dado en -el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
lvfanagua, D. N., diez de ?vir::.yo de mil novecicn· 
tos setentisiete. Lns once de 1'1 1naiiana, - An· 
tonio l\.Iorgan Pérez, Juez Tercero Civil del Dís· 
trito, Managc1a. -- L. :n.omcro Sab2J!os; Srio. 

~ ' 
Reg, No. 3328 - F_/F' 526150 - Valor G 225.C'i_O 

Doce n1eridianas. veintiséís 1íayo, este n.ño, le>• 
cal de este Despacho, subastaráse finca urbnn11, 
situada en esta ciudarl, en la Urb8.niz2.ción Playn 
Frese:}, Ji1ai, compuesta r1e üD lot'-" de terrcll{l 
identificado con el nú1ncro cuarenta v clos {42)i 
ei cual mide mil St1tecientas treinta vnvras cuadril~ 
das con cincuenta y cinco cenlé~;in1n_s de vara cU:l' 

d;:·o.dn, limitado asi; Norte, acei:0, y p:::trte del IQ• 
te número cuaTenta y tres con cuarenta \"í\fR-fi 

treinta y ne.eve centé;:iimn.s: Sur, c::trretera ít 

Chiltepe con treinta y tre.s varas noventa centf· 
sim:-~s; E~tc, lote número C\1urentn y tres col\ 
cinco1enta y tres varns Vf'i::te c2:itési_n1n..;;; o..-:str, 
acera con Clla".'enta V[•.l':is diez c~ntésin1as. 

1 Ejecut::i: Corporación Francoamericnnn. de F • 
nan:·:':'s (?'-.Tic<1rn.gu:t), Sociedad Anónimr:t (Frar.~ 
cofin). 

En contra de: ?l-It>lvin .t\_lberto 
BCTse s:1b:1!'>ta: Treinticu:::.tro 

( G: 34.úOO.OO\. 
Oyense posturas legales. . to 
Dado en -el Juzgado Tercero Civil <lcl D1stri j 

:rvranagurt, D. ~ .. diez de :tvravo de n1il no\1eclefi" 

1
,) 

tos se"tenta y siete. Las nueVe de 1n. n1aií.~Till· ;i, -: 
Antonio Pltor.QTtn Pérez, Juez Tercero Cnril J1~, :~ 
Distrito de ~ro.nagua, -~ L. Ro1ncro Saba. . ' J 
Srio. S J )J 

'¡·;-~ 
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f(eg, No. 3323 - R/F 631681 - Valor is 90.00 
Once mañana, siete Junio próximo, subastará~ 

se quince manzanas, sitio El Rosario, jurisdíc4 

ción Pueblo Nuevo; Oriente, Francisca Alfaro, 
quebrada en medio; Occidente, Cándída Espino~ 
za, carretera en medio; Norte, Jacinta Alfaro, 
quebrada en medio; Sttr, 1vianueJ Castillo. 

Base: Diecisiete l\ifil Córdobas. 
Ejecuta: Simón Videa Medina a Alfonso y 

E>.:angelista Castillo. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, seis Ji.Iayo mil 

0 vecietos seteniisiete. - Justo Medrano, Srio. 
3 2 

Reg. No. 3325 - R/F 575997 - Valor ~ 90.00 
Diez mañana, veíntitrés Junio próximo, subas

tar:ise mejor postor, local, este Juzgado, una fin
ca rústica, jurisdicción Telpaneca; quince n1anza
nas, lindante; Norte, Santos Portillo; Sur, Juan 
:M~ntinez; Orient~, Justo Pastor Matey';, Occiden
te, sitio libre, ocotaloso. 

Ejecución: Banco Nacional contra José María 
Sarnntes y Juan -Torres Cruz. 

Base: Nueve Mil Cuatrocientos Treintiún Cór
dobas con Treinticinco Centa\·os. 

Oyense posturas. 
Juzgado Civil del Distrito. Somto, siete Mayo 

mil nove.cientos setentisiete. ~ Osear Blanco. -
Efn.ín1 Espinoza, Secretario. 

l 

Títulos Supletorios 
Reg, No. 2793 - R/F 613392 - Valor is 9MO 

Santos Alonso Sobalvarro, solicita Supletorio, 
so~ar, Boaco, mide; Sur, diecinueve varas; Orien
te y Poniente, dieciséis varas; Norte, Quince va
ras; limita, Oriente, Noe1 Rocha; Poniente y Nor
te, Ramón Mendoza y Sur, calle en medio, Espe
ranza Espinoza. 

Boaco, Octubre veintiséis de míl novecientos 
setentiséís. - S. Sobalvarro S., Juez, - S. 1\:fe# 
dina, Sria. 

a i 

Re;¡, l';o, 2794 - R/F 613391 - Valor is 90.00 
:AL.tría Teresa Solano Solano, solicita Supletorío, 

solar, Eoaco, nueve varas frente y veintitrés v 
tnedia fondo; Norte, Clemencia Ramírez: SuI', 
Sebastián Alvarado; Oriente, Napoleón Gonzá
Iez y Poniente, Juana Hernández. 

13oaco, Octubre veintiséis mil novecientos se
tentiséis. - Salvador Sobalvarro, Jue.z Local. -
Socorro de 1\fedina, Sriñ. 

3 1 

Rng-. Xo. 2i95 - R/F 613390 - Valor <S 90.00 
~'1rlos Leonel Rocha Hawkins, solicita Suple

tor;o, finca rústica, ochenta manzanas Cabecera 
d;: .. P;l_yguas, Departamento Matagalpa'; Norte y 
~1 H~nte, Pedro :!',{embreño; Sur, DionLsio Castillo; 

on¡entc,, Santos López. 
Hon.co, Novie1nbre veintidós mill novecientos 

l'letcntiséis. -- Salvador Sobalvarro S., Juez Lo~ 
cal. ......... Socorro de :Nledina, Sria. 

3 1 

n¡;~. ¿o. 2797 - P~/F' 613388 - Valor <S 90.00 
fr ~!~Jnndro M~ndez Jiménez, solicita Supletorio, 
rº ni Bo<tco; llltde siete varas Norte, dieciséis va-
pa.q _f:nr; d1eciocho varas Oriente y tt8Ce varas 0n·e·1t l' 't o · t ~ : , e; im1 a, r1en e y Sur, Juan 1'!endoza; 
N'orn~nte, Ramona Sánchez y Segundo Rojas; 
~t~. calle e_n melio Bertha García. 

U.et"'ºªco, ~<\bril veinte de mil novecientos seten
So ete. - Salvador Sobalvarro S., Juez Local. -

corro de Medina, Secretaria. 
3 l 

Reg, No, 2801 - R/F 593224 - Valor ($ 90.00 
Jesús Delgado Sequeira y hermanos, solicitan 

Supletorio rústico, Los Lechecuagos, lindante; 
Oriente, Francisco Argeñal; Poniente, José Sevi
lla; Norte, camino, herederos Pablo Ruiz· Sur, 
Viviá.n Vargas. ' 

Opónganse: 
Juzgado Civil Distrito. León, once Febre.ro mil 

novecientos setentiséis, - Carmen Arbizú Pérez, 
Sri a. 

3 1 
Reg, No. 2805 R/F 591628 - Valor is 45.00 

Francísco Peralta, solicita Supletorio, sesenti~ 
cuatro. manzanas, Condega; Oriente, Domingo 
Ruiz; Occidente, Doroteo Peralta; Norte, Fran
cisco Peralta; Sur, Victoriano Rivas, 

Opónganse; 
.Juzgado Civil Distrito. Esteli, veintinueve 

:r..tarzo mil novecientos setentisíete, - Hugo Ter~ 
cero, Srio, 

3 l 

Reg. No. 2806 R/F 591629 - Valor is 45.00 
Adelina Martínez, solicita Supletorio, tres cuar

tos manzana; tres cuartos manzana; manzana 
tres cuartos; Oriente, Sur1 Jesús Martínez; Occi
dente, Rosalio Umanzor; Norte, Benjamín Sevi~ 
lla. 

Juzgado Civil· Distrito Esteu; veintiuno Enero 
n1U novecientos setentislete - Hugo Tercero, 
Sri o 

3 1 
Reg. No. 2807 - R/F 613602 Valor <!: 135.00 

Socorro Steves de Rosales, so1icita Título Su
pletorio, finca urbana, barrio San Isidro de aba
jo, esta ciudad, estos linderos; Oriente, Nicolás 
Duarte, doscientos noventa y seis varas; Poni-en
te, cauce en medio, Sucesión Martínez, cuatro
cientas cuarenta y cinco varas; Norte, Humber~ 
to Martinez y otros, ochocientas ochenta y dos 
varas y Sur, Alfredo Enriquez y otros, ochocien~ 
tas ochenta y dos varas. 

Oyese oposición término ley. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 

Managua, D. N., veinte de Abril de mil novecien
tos setentisiete. - Pablo Ferrey Rivera, Juzga
do Tercero Civil del Distrito, Srio, 

3 1 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. No. 3338 - R/F 593156 - Valor <;¡: 90.00 

Isaias Reyes Pérez, solicita arriendo terreno 
ejidal, perteneciente a Telica, ubicado en la co
marca Pueblo Redondo, mide cinco manzanas de 
extensión. Lindante: Oriente, camino en medio, 
Amado Bustaman~e; Poniente, terreno inculto; 
Norte, Pedro Ama.tior; Sur, Alfredo Lezama. 

Interesados opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Municipal de Tellca, Depto. 

León, a Ias cinco días del mes de Mayo de mil no
vecientos setenta y siete. - Heberto Chévez Flo
res, Alcalde Municipal de Telica. 

3 1 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No, 3229 - R/F 625376 - (); 15.00 

Por sentencia 10 :00 a. m. del 3 de mayo, 
1977, declaróse disuelto el matrimonio de 
Augusto César Calderón Baltodano y Ma
ría Elena (Marlene) Vargas Canales. Dic
tada Sala Civil. Corte Apelaciones. Masa
ya, - Jorge Luna R, Srio., por la Ley. 

1 

Reg. No, 3094 - R/F 597493 - <$15.00 
Por sentencia 10; 00 a. m. del 29 de abril, 
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1977, declaróse disuelto el matrimonio de 
Humberto Jácamo Morice y Rita Arana 
Arana. Dictada Sala Civil. Corte Apela
ciones. Masaya. - Jorge Luna R., Srío.1 

por la Ley. 
1 

Reg. No. 3167 - R/F 595655 - ~ 15.00 
Por sentencia 8:00 a. m. del veintiocho 

Julio, 1976, declaróse disuelto matrimonio 
Douglas Gutiérrez Siles y Deyanira Ruiz 
Blandón. Dictada Sala Civil. Corte Ane·.a
ciones. Matagalpa. - Míriam Espinosa, 
Secretaria. 

1 

Declaratorias de Herederos 

Reg. No 3237 - R/F 597545 - <S 30.00 

José Angel Alemán Sánchez, pide declá
rase'le heredero su madre Paula Emilia Ale
mán, de todos sus bienes, derechos y accio
nes, señala como bien resto finca rí1stica, 
Ticuantepe. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, cuatro 

mayo, mil novecientos setentisiete. - Car
los Martínez. 

l 

Reg. No. 3236 - R/F 597546 - <$'. 30.00 
Fidelina Rodríguez de Barrios, pide de

clárasele heredera su madre AdeTa Muñoz 
unión herma11os: Lorenza, Teresa, Juan~ 
María Muñoz éstos y Manuel de Jesús, 
Agustín, Antenor, estos Rodríguez Muñoz, 
bienes rústica en Las Flores, Masaya, de
rechos, acciones. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, cinco 

Mayo, mil novecientos setentisiete. - Car-· 
los Martinez. 

1 

Reg. No. 3156 - R/F 593293 - <S 15.00 
Mercedes Olivas de Martínez, unión her

manos solicita decláreseles herederos bie
nes, derechos, acciones dejara su mad;e Ul
da Largaespac1a viuda de Olivas. 

Opónganse. 
.Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno 

abril, mil novecientos setentisiete. - Ry
der Castillo, Secretario. 

1 

Reg. No. 3160 - R/F 615276 - <S'. 30.00 
Obi~ia Magdalena y Nubia Argentina 

Jarqu1n Romero, solicitan decláraseles úni
cas y u11iversales herederas, bie11es, dere
chos y acciones, dejara a su muerte suma
dre M'argarita Rorncro 1íorales. 

Oposiciones: Término legal. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distri~ 

to. Managua, Julio trece, mil no·vecientos 
setentiséis. -- Ildefonso Palma Martínez 
Juez. - 'rito Guardado Srio. ' 

l 

Reg. No. 3161 - R/F 597500 - <1)'.15.oo 
Carmen Cano Berm údez, solicita decJa. 

rárse1e heredera única difunta madre L:oo. 
nor Cano Gallegos, bienes urbana, San 
Juan de Oriente No. 22.299. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, marzo 

ocho, setentisiete. - Helmore Miranda 
Secretario. • 

l 

Reg. No. 3163 - R/F 464316 <S'.15.oo 
Ana García y hermanas solicita declá

raseles herederas de los bienes, derechos 
y acciones dejara su madre María de Je-' 
sús García. 

Opónganse. 
Juzgado Civil. Distirto. Granada, tres 

marzo, mil novecientos setentisiete. - A. 
Bermúdez, Srio. 

l 

Reg. No. 3165 - R/F 593534 - <¡¡: 15.00 
Gregoria Jiménez viuda González, soij. 

cita unión hijos decláreseles herederos bie· 
nes, derechos, acciones dejara su esposo y 
padre respectivamente Tito Gouzález. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, cuatro ma

yo, mil novecientos setentisiete. - Ryder 
Castillo, Secretario. 

1 

Reg. No. 3166 - R/F 593533 - <$: 15.00 
Julián Osejo Flores, solicita unión her· 

manos decláreseles herederos bienes, de
rechos, acciones dejara su madre Eudocia 
Osejo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, cuatro 

mayo de mil novecientos seteutisiete. -
Ryder Castlllo, Secretario. 

1 

Reg. No. 3099 - R/F 614495 - ~ 45.00 
Nosotras, Teodora Haydeé González Sil'· 

va y Julia Teresa González Silva, mayo· 
res de edad, casadas, enfermeras y de este 
domicilio, solicitan se les declare herede• 
ras de su madre Mirta Silva de González, 
quie11 era domiciliada en Ñlanagua, casada, 
mayor de edad y oficios domésticos y ma· 
yor de cincuenta y siete años. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Tercero Civil de Distrito. Ma· 

nagua, veintisiete de abril de mil' nove· 
cientos -setenta ''}l siete. - Antonio Mor .. 
gan Pérez, Juez 'l\:>rccro {le Distrito purll 
lo Civil c1c 1vianagua. 

Citaciones de Procesados 
Reg. No. 76 

Por primera vez, cítase y emplázasc nl 
procesaclo al1Sel1te Juan Rojas, de gene:S-" ~: 
les ignoradas pe.ra que dentro del término 
de qt1ince días comuarezca a este Juzga.do 
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de Distrito de lo Criminal, a defenderse en 
Ja causa que en su contra se le sigue por 
el delito de amenazas, cometidas en la per
sona de Pánfilo Martínez Herrera, mayor 
de edad, soltero, agricultor del domicilio 
de la Pira del Carmen de esta jurisdicción; 
bajo apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar Ja causa a Plenario y nombrarle De
fensor de Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la Re
pública la ol11igación que tienen de captu
rar a dicho procesado y a los particulares 
la de denunciar el lugar en donde se ocul
ta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Jinotega el veintiocho de julio 
de mil nnvecientos setenta y seis. 

Es conforme con su original. Jinotega, 
. veinticinco de abril de mil novecientos se
tenta y siete. - M' Lidia de Pineda, Se
cretaria del Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Jinotega. 

l 

Reg. No. 77 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado ausente Concepción Herrera 
Chavarría de generales ignoradas, para 
que dentro del término de quince días com
parezca a este Juzgado de Distrito para 'lo 
Criminal a defenderse en la causa que en 
su contra se le sigue por el delito de rapto 
y estupro, cometido en la persona de Ma
ria J11lia Cano Chavarría, de generales en 
autos; bajo los apercibimientos de decla
rarlo rebelde, elevar la causa a Plenario y 
de nombrarle Defensor de Oficio si no com
parece. 

Se recuerda a las autoridades de la Re
pública la obligación que tienen de captu
rar a dicho proceEado y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se ocnlte. 

Dado en el J uzgadc de Distrito para lo 
Crnninal de Jinoteg·a. el dieciséis de e11ero 
de mil novecientos setenta y cinco. - Dr. 
Jo!'ge Ubcda Picado. - Filemón Méndez, 
St'io. 
~s conforme co11 su original. Ji11oteo-a, 

Ve1nticinco de abril de mil novecientos ~e-
1.enta y siete. - M' Lidia de Pineda, Se
cr~taria del Juzgado de Distrito para lo 
Cnmmal de Jinotega. 

J 

Reg. No. 78 
Por primera vez, cíta-se y emplázase al 

rro~csaclo ausente José Cornejo de generaJ3 1~noradas, para que dentro del término 
d qu~nce días con1parezca a este Juzgado 
e~ Drstrito para .10 Criminal, a defendcr:::;e 
f)o la causa que en su contra se le sigue 
!> ~ el delito de homicidio en la persona de 
Joe~ro Es11inoza, de ge11erales en antas; ba
he!dos apercibimientos de declarársele rc-

e, elevar la causa a Plenario y de nom· 

brarle Defensor de Oficio, si no comparece. 
Se recuerda a las autoridades de la Re

pública la obligación que tienen de captu
rar a dicho procesado y a 'los particulares 
la de denunciar el Jugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Jinotega, el dieciséis de enero 
de mil novecientos setenta y cinco. - Dr. 
Jorge Ubeda P. - Filemón Méndez, Srio. 

Es conforme con su original. Jinotega, 
veinticinco de abril de mil novecientos se
tenta y siete. - M'' Lidia de Pineda, Se
cretaria del Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Jinotega. 

l 

Reg. No. 79 
Por primera vez, cítase y emplázase, al 

procesado Pedro J arquín Blandón de gene
rales ignoradas para que dentro del tér
mino de quince días comparezca a este Juz
gado de Distrito de lo Criminal a defen
derse en la causa que en su confra se le 
sigue por el delito de estelionato, cometido 
en bienes de Indalecio Altamirano, mayor 
de edad, casado, agricultor y del domicilio 
del Valle de Datanlí, de esta jurisdicción; 
bajo ar::ercibimie11tos de declararlo rebel1e, 
elevar la causa a Plenario y nombrarle De
fensor de Oficio, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridade,s de la Re
pública la obligación que tienen de captu
rar a dicho procesado a los particulares la 
de denunciar el 111gar donde se ocu'lta. 

Dado en el .Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Jinotega, treinta de julio de 
mil noevcientos setenta y seis. - Dr. Jor
ge Ubeda Picado. - FileJ;llón Tvléndez, Srio. 

Es conforme con Sll original. Jinotega, 
veintiuno de abril de mil novecientos se
tenta y siete. - M" Lidia de Pineda, Se
cretaria del Juzgado de Distrito nara lo 
Crimina'. de Jinotega. -

l 

Reg. No. 80 
Por primera vez, cít~:tsc y emplázasei al 

procesado a11se11te Sergio Zamora Talave
ra de generales ignoradas para que dentro 
del término de quince días comparezca a 
este Juzgado de Distrito de lo Criminal a 
defenderse en la causa que en su contra se 
Je sigue por el delito de lesiones cometidas 
e11 la persona de José Sa11tos Rugama, ma
yor de edad, so'ltero, agricultor, de este 
domicilio; bajo apercibimientos de decla
rarlo rebelde, elevar la causa a Plenario y 
ncmbrarle Defensor de Oficio, si no com
parece. 

Se recuerda a las autoridades de la Re~ 
pública la obligación que tienen de captu
rar a dicho procesado y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Jinotega, el veintinueve de ju-
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lio ~'inil novecientos setenta y seis. -
Dr,.Jorge Ubeda Picado·. Filemón Mén
doz, S~lo_., 

Es conforme con su origi11a1. Jinotega, 
veintiuno de abril de mil novecientos se
tenta y siete. M'' Lidia de Pineda, Se
cretaria del Juzgado de Distrito para Jo 
Criminal de Jinotega. 

l 

Reg. No. 82 
Por primera vez, cítanse y emplázanse a 

los procesados ausentes: Pascual y Anto
nio Ruiz, de generales ignoradas para que 
dentro del término de quince días compa
rezcan a este Juzgado de Distrito para .Jo 
Criminal a defenderse en la causa que en 
sus contra se lse sigue, por el delito de ho
micidio, cometido en Ja persona de Víctor 
r,1anue1 Ra1nón Gadea, estado civil igno-· 
rado, agricultor, de este domicilio; bajo 
apercibimientos de declararlo rebelde, ele
var Ja causa a Plenario y nombrárseles 
Defensor de Oficio, si no comparece11. 

Se recuerda a las autoridades civiles y 
militares la obligación que tienen de captu
rar a dichos procesados y a los particula
res la de denunciar el lugar donde se ocul
ten. 

Dado en el Juzgado de Distrito para 'lo 
Criminal de Jinotega, el veintidós de fe
brero de mil novecientos setenta y seis. -
Dr. Jorge 1Jbeda P. - Filemón Méndez, 
Sri o. 

Es conforme con su original. Jinotega, 
veinte de abril de mil novecientos setenta 
Y siete. - M• Lidia de Pineda, Secretaria 
del Juzgado de Distrito para lo Criminal 
de Jinotega. 1 

Reg. No. 81 
Por P"imera vez, cítase y emplázase al 

procesado ausente, Nicolás Jarquín de ge
nerales ignoradas para que dentro del tér
mino de quince días comparezca a este 
Juzgado de Distrito de lo Criminal, a de
fenderse en la causa que ·en su contra se 
le sigue, por el delito de homicidio come
tido en la persona de Carlos Her;era de . , 
generales ignoradas; bajo apercibimientos 
de dec1ara1'lo rebelde, elevar la cansa a 
Plenario y nombrarle Defensor de Oficio 
si no con1parece. ' 

Se recuerda a las autoridades de la Re
pública. la obligación que tienen de captu
rar a dicho procesado y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Crim~nal de f inotega, v~eintisiete de julio 
de mil novecientos setenta y seis. - Dr. 
Jorge Ubeda Picado. - Filemón Méndez 
Sri o. · 

Es conforme con su original. Jinctcoga 
veintiuno de abril de mil novecientos. se'. 
tenla y siete. - M'' Lidia de Pineda, Se. 
cretaria del Juzgado de Distrito para lo 
Crimina] de Jinotega. 

1 

Reg. No. 83 
Por primera vez, cítase y emrJázase al 

procesado ausente Antonio Mónico Arnuz, 
de generales ignoradas para que dentro del 
término de quince días comparezca a este 
Juzgado de Distrito de lo Criminal a de
fenderse en la causa que ei1 su contra .se 
Je sigue por el delito de lesiones, cometido 
en la persona de Celestino Dá víla Ortiz, 
mayor de edad, casado, agricultor y del do. 
micilío de San José de Boca~?. de esta jurir.~ 
dicció11; bajo apercibimie11t'.) de declararlo 
rebelde, cie·va:t la cal1sa a Ple11ar·io "!/ nom. 
brarle Defe11sor de Oficio, si no co1nparc~ 
ce. 

Se recuerda a las autGridrrdes de la Re
pública la obligación que tienen dce captu
rar a dicho procesado y a los particulnrcs 
la de de11m1ciar el lugar ~::.1 d..c11dc se ocul· 
te. 

Dado e11 el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Jinotega, el veintisie¿e de Ju· 
Iio de mil nov:ecientos seter1ta y seis. - Dr. 
Jorge Ubeda P. - Fílemón Méndez, Sri0>. 

Es conforme con su original. Jinotega, 
ventiuno de abril de mil novecientos scten• 
ta y siete. - M' L\dia de Pineda, Sec1'.'tn
rai del Juzgado de Distrito para lo Crimi· 
nal de Jinotega. 

1 

Reg. No. 84 
Por primera vez, cito y emplazc, al ¡iro• 

cesado N'"ico1ás "l1í11oco Sa1gado, de c~l1d~
des ignoradas, para que dentro del terml· . ,, 
no de quince días comparezca al ],Jcal de :f 
este Juzgado a defe11derse e11 la cauRa quo _ .. ,i.i 
se le sigue por el delito de homicidio,, co- :.·~::: 
metido en la persona de Enlalio Gonzalc_J '1J)tj 
Córdoba, casado, agricultor y del dcmict• .ii\ 
lio de Quilalí; bajo apercibimiento de a:·::· 
clararlo rebelde, ele\1ar la causa a Plenario .>. 

!l1 g y nombrarle Defensor de Oficio, sí no co • .') 
Parece. . · rr 

Se recuerda a las autoridades la obl!• •'· 
gación qne tienen de capturar al antes ddt·.,;: 
cho procesado y a los particulares la e< 
den.ltnciar el Jugar donde se ~Clll~,e. 1~({¡ Dado en el Juzgado de D1stnco de ef; 
Criminal de Ocotal, a Jos doce días del !ll·s/ 
de Noviembre de novecientos setenta Y ~1 ¡) 
- José León :Afora Barberena, Juez ;¡,: 
ca de¡ Distrito de Ocotal, N. S. - LcS , .. 
M. de Chavarría, Sría. 1 ~. 
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